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H. AYUNTAMIENTO DE DZÍTAS, YUCATAN

ESTADOS UNIDOS MD(ICANOS

ACTA DfiRAORDINARIA DE CABILDO

ETABORADA EL DfA DOS DE EñIERO DET 2025

EN EL MUNICIPIO DE DZITAS, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LO

DrspuEsTo PoR Los ARTfCULOS 20, 30, 3t, 32,33,35 . 56 FRACCIONES l, ll Y lll, 51 FRACCIÓN l, 53

FRACCIÓN I Y 64 FRACCIÓN I TODOS DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUN¡CIPIOS DEL ESTADO DE

YUCATAN SIENDO LAS ONCE HORAS DEL DíA DOS DE ENERO DEL 2025, Y ENCONTRÁNDOSE REUNIDOS

LOS REGIDORES OEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE DZITAS, YUCATÁN, PARA EL PERÍODO

CONSTITUCIONAL 2024 - 2027 EN EL EDIFICIO QUE OCUPA EL PALACIO MUNICIPAL, Y A FIN DE

LLEVAR A CABO LA PRESENTE SESIÓN ETTRAORDINARIA PREVIAMENTE CONVOCADA, MISMA QUE ES

PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL C.IUAN FRANCISCO PERET KOH, 5E PROCEDE A DAR INICIO

A LA PRESENTE SESIÓN CON SUJECIÓN AL SIGUIENTE ORDEN DEL DíA:

ORDEN DEL DIA

1. PASE DE LISTA.

2. OECTARATORIA DELQUÓRUM LEGAL.

3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA,

4. LECTURA DE LA SESIÓN ANTERIOR PARA SU APROBACIÓN.

5. ASUNTOS A TRATAR: SOMETER A CONSIDERACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN POR PARTE

DEL HONORABLE CABILDO, LA PROPUESTA QUE HARÁ EL PRESIOENTE MUNICIPAL DEt

MAÍ{UAT DE CONTABIUDAD GUBERNAMENTAT 2025.

6. CLAUSURADELASESIÓN.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA

1.- EN EL CUMPLIMIENTO AL PUNTO NÚUTNO UruO O¡L ORDEN DEL DÍA, EL SECRETARIO MUNICIPAL

C. JOSE LORENZO HERRERA HERRERA, PROCEDIÓ At PASE DE LISTA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EN

ESTE ACTO LOS CC. JUAN FRANCISCO PEREZ KOH, PRESIDENTE MUNICIPAL; MARIA ELIZABETH

CEBALLOS SANTOS, SINDICO MUNICIPAL; JOSE TORENZO HERRERA HERRERA, SECRETARIO MUNICIPAL;

CANDITA HERRERA TUYU, REGIDOR; JUAN CARLOS MOO MAY, REGIDOR.

2.. ACTO SEGUIDO Y UNA VEZ QUE SE HA CERCIORADO QUE SE ENCUENTRAN LOS CINCO REGIDORES

QUE INTEGRAN ESTE H. CABILDO, Et PRESIDENTE MUNICIPAL C. JUAN FRANCISCO PEREZ KOH,

PROCEDIÓ A DECTARAR LA EXISTENCIA DEL QUÓRUM LEGAL PABA LA REALIZACIÓN DE LA PRESENÍE

SESIÓN DE CABILDO

3.. EN CUMPLIMIENTO DEL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO TRES DEL ORDEN DEL DíA,

CONSISTENTE EN LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DiA, EL CUAL FUE APROBADO

DE VOTOS DE LOS CINCO REGIDORES

H . ;',1'U 
^¿ 

f;r ntl E N lO

/*!,).'.

¡fu

\!
\

o
>lJ<t

E.§É§3.rLltJtJ

3833;
1¿i
IO
. Ái)..
'.*¡f1':ü1.:9r¡ü

A\iitti'i0
,it ,I..\:(:PiL

7

,;üÉ-b
.\'. íi '

stNDtco

1yll5r,1L
iiztli I YUCAIi

¡r. aYull l A r\ltEi¿To
iEGID'R

I,,1U NICI'A L¡.2 \.;:. t) )
: 1. ?;rt 'r 

-J a 
^I ^ 

t\r

.: {:. !: .l!¡\..

€ l,r.l, h, t,J" t/- s 5§$t

2§?
:.'.N

POR

*



4.. EN CUMPLIMIENTO DEL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO CUATRO DEL ORDEN DEL DíA, EL

SECRETARIO MUNIC¡PAL C. JOSE TORENZO HERRERA HERRERA, EN USO DE LA VOZ PROCEDIÓ A DAR

LECTURA AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR PARA SU APROBACIÓN, UNA VEZ QUE SE HA REALIZADO

EL SECRETARIO MUNICIPAL SOLICITO A LOS REGIDORES PRESENTES QUE LOS qUE ESTUVIERAN DE

ACUERDO LEVANTARAN LA MANO A LO QUE ACTO SEGUIDO LOS CINCO MANIFESTARON SU

ACUERDO LEVANTANDO LA MANO Y ESTE PUNTO FUE DECLARADO APROBADO POR UNANIMIDAD

DE VOTOS,.

5.- EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO NÚMERO CINCO DEL ORDEN DEL DíA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL

PROPUSO A LA APROBACIÓN DEL CABILDO, ET MAT{UAI DE CONTABITIDAD GUBERNAMENTAT

2025, DESPUES DE ANALIZAR LA PROPUESTA POR TODOS LOS REGIDORES Y SOMETIDO A LA

APROBACIÓN, LOS REGIDORES PRESENTES LO APROBARON POR UNANIMIDAD DE VOTOS, Et
MAI{UAI. DE CONTABIUDAD GUBERNAMENTAI2025, EI. CUAI SE ANEXA COMO PARTE INTEGRAR

DE ESTA ACTA DE CAEITDO.

tJNIco. - EL H. CABILDo DEL AYUNTAMIENTo DE DZITAS, YUCATAN, APRUEBA Et MAñIUAT DE

CONTABITIDAO GUBERNAII,IEÍ{TAI 2025, ET CUAI SE ANEXA COMO PARTE INTEGRAR DE ESTA

ACTA DE CABI1DO

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAT, SEDE DEL AYUNTAMIENTO DE DZITAS,

YUCATÁN, A LOS 2 DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.

6.- SIGUIENDO CON EL DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA Y SIENDO EL ÚLTIMO PUNTO A TRATAR EL

C. JUAN FRANCISCO PEREZ KOH, PRESIDENTE MUNICIPAT, PROCEDIÓ A DECLARAR FORMALMENTE

CLAUSURADA TA SESIÓN, SIENDO LAS DOCE HORAS DEL MISMO DíA Y AÑO EN QUE DIO INICIO,

PROCEOIENDO A FIRMAR EL ACTA DE CABILDO LOS REGIDORES PRESENTES PARA SU VALIDEZ Y

---------ACUERDO
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Guiar, orientar y apoyar el registro contable de los recursos públicos,
l¡neamientos generales a que deberán sujetarse las acciones contab¡

bleciendo los
oras.

El presente Manual de Contab¡l¡dad se elabora con ellln de establecer las bases normativas
y técnicas baio las cuales se debe Presentar la Cuenta Pública e informac¡ón linanciera

p,Ere|,ssr€,,q v! ú,y,c§e! , sy¡e¡s. ver rrrerxerp¡v,
presupuestaria de los momentos contables, y s¡guiendo los lineam¡entos y normas
publ¡cadas por el Conseio Nacional de Armonizac¡ón Contable (CONAC) y con lo
eslablec¡do en la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), en especílico su
artlculo 20 que ¡ndica: "Los entes públicos deberán contar con manuales de contab¡l¡dad,
así como con otros ¡nstrumentos contables que defina el consejo."

Asl mismo en la LGCG, en las d¡sposiciones generales establece en el artfculo 4'como
"Manuales de contabil¡dad: los documentos conceptuales, metodológ¡cos y operativos que
contienen, como mín¡mo, su f¡nalidad, el marco jurídico, lineamientos técnicos y el
cátálogo de cuentas, y la estructura bás¡ca de los princ¡pales estadoa financi€ros a
gsnerarse en el s¡3tema"

Atcance
El presente Manual de Contabil¡dad es aplicable a la estructura interna del Mun¡cip¡o y a
sus un¡dades administrativas desconcentradas que existen y/o puedan crearse de acuerdo
a su [eglamento ¡nterior.

lnterpr€tación
Er 5r§r€lllc uli r/ur r(arurll¿dLru¡ r (.luc 5c Ptg5tillt¿ !,ll ÉStl uvlu tclltu utll(,,lllllláuu rvtd uát ut:
Contab¡lidad Gubernamental, t¡ene como propósito difund¡r las normas para el reg¡stro y la
comprobac¡ón del ejerc¡c¡o de los recursos públ¡cos y cuyos resultados r¡ndan en sus
respectivas cuentas públicas; La Unidad Admin¡strat¡va Competente en Materia de
Contabil¡dad Gubernamental del Mun¡c¡pio se cons¡dera la ún¡ca facultada para interpretar
el conten¡do del presente Manual, es decir la Tesorería Mun¡c¡pal.

Actualización
El presente Manual de Contabil¡dad se actualizará de manera anual si se cons¡dera que
exista algún código, procedim¡ento de reg¡stro o eslado financ¡ero lo amerite por su
¡mportanc¡a relat¡va.

EI presente Manual de Contabil¡dad está conformado por:

llarco Ju¡ldlco: Se enunc¡a las princ¡pales leyes, reglamentos y d¡sposiciones
administrativas que son aplicables al Mun¡c¡pio en su competenc¡a federal, estatal y
mun¡c¡pal.

Marco Conceptual de la Contabilidad Gubemamental: Se establece como la base del
Sistema de Contabil¡dad Gubemamental del Mun¡cipio establec¡endo los objetivos,
Postulados Bás¡cos de Contab¡lidad Gubernamental, Necesidades de informac¡ón
financiera de los usuar¡os, Cual¡dades de la información f¡nanciera a producir y el ámbito
de apl¡cación.
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Resumen de conten¡do

Glasil¡cadores Presupuestariosl Son las henamienhs del sistema integrado de
lnformaclón f¡nanc¡era que nos permlte ordenar la lnformaclón conforme lo establecido por



f /,r" h /h &'kt//-> 2
H. i 1'U r'J l;\ i! |E r,JIó

S'NDICO
ñIUI,¡ICIPAL
2t,Z.L.)t.)7

i,zr'?iüÁrÁN

el Consejo Nacional de Amonización Contable ( CONAC), que es el órgano de
coorciinacrón para ia armonrzacrón cie ia conrabiiidad gubemamenEi y tiene por objero ia
emisión de las normas contables y lineamientos para la generación de infomac¡ón
Írc Lrcra, ravllr(álluu sr rgur§uu rurc , rcrPruv \¡s ra cF(/uur(,ll PrEsL¡Pucs(á|lá §c írLEgra
por:
Clasif¡cador por Rubros de lngresos

Clasificación Administrativa
Clas¡ficación Funcional del Gasto H, AYU\:A"1iE,

li10 / I
Clasifi cación Programát¡ca . i"", rn\ .i;§Í:!*!,

-ñ'JGc: 'iJ ,.l-;]rrL¡,r
ciall{eño

Clasificador por T¡po de Gasto ¿\) ¿L-¿vtt
Clasificador por Objelo del Gasto ñ r l'Í; 5 r')(-al
Clasif¡cador poÍ Fuentes de F¡nan

Catálogo de Cuentas: Elemento básico que agrupa un conjunto de
cuya ordenac¡ón fac¡lita d¡stingu¡r y formar agrupac¡ones generales v orden

homogéneos,
particular Se

EI Manual tamb¡én conüene un instructivo para el manejo de las cuentas y una gufa
contabilizadora; el primero detalla los d¡stintos conceptos de cargo y abono, indicando el
número respectivo de cuenta, su denominación, clasif¡cación y naturaleza, así como
también la representatividad del saldo. La gu¡a contab¡lizadora contiene la descripc¡ón
detallada de las prjncipales operaciones, menciona los documentos fuente que respalda
9<lué (JPirrar,lv , §tra¡rd rar Pc uur(¿rudu ur¡rér¡Lt uí cJeru9t9 r nrltuyc ra§ Lucllt¡r§ c dtce(dt
tanto contable como presupuestal.

Estados Financieroa: Se establece [a estucfura, formato y contenido de la ¡nformación
financiera a generari se ¡ncluye las caracterist¡cás de la ¡nformación a difund¡r en materia
de transparencia de la contabilidad gubemamental.

de acuerdo la norma de contabil¡dad gubernamental (artículo 20 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos del CONAC), y se detalló el contenido
específico a integrar que fac¡l¡tara el aprendizaie del usuario de la información financ¡era de
lá contabilidad gubernamental, de igual manera se incluyeron aportac¡ones de organismos
de ñscalización superior y control gubernamental.

Glosar¡o

A-t¡v^ l'¡ra,l.ñtÁ' E.l- ñ.'.^^ <a iñta^rá ñ^. al ^^ñ¡i'ñr^ .{a l^^.t^G r,.l^.ae .laró^hñG v

bienes desünados a real¡zar operaciones a codo plazo.

Act¡vo F¡jo: Se conforma del coniunto de valores y derechos de realizac¡ón o disponibil¡dad
para un perlodo superior a un año, asf como de bienes muebles, inmuebles y espec¡es
animales de que dispone el Gobiemo.

Acüvo: Este género representa el coniunto de fondos, valores, derechos y b¡enes de que

dispone el Gobiemo.

Aperture Programátlca: Es el documento que se muestra en forma segmentada y
cod¡ficada los distintos rubros que pueden aplicarse mediante los recursos que transfiere

ull¡nr rlu 5r, rcllcla
metas de lcs program¡s. r
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Para la elaboración del presente Manual de Contabilidad se establec¡ó el conten¡do mfnimo
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As¡gnaclón Presupu€ta: lmporte dest¡nado a cubrir las erogaciones previstas en
programas, subprogramas, proyectos y unidades presupuestarias, necesarias para el logro
de los objeüvos y metas programadas.

Avance F¡nanciero: Porcentaje de obra ejecutado con relación al monto total de la obra o
acc¡ón.

Balanca General: Es el estado bás¡co demostrat¡vo de la situación financiera de un ente
económico a una fecha determ¡nada, preparado de acuerdo con los pr¡ncipios bás¡cos de
contaDrlrdad

gubemamental que ¡ncluye el act¡vo, el pasivo, y Patrimonio.

Balanza de Comprobac¡ón: Estado aux¡l¡ar o secundar¡o que se elabora periód¡camenle,
por lo general cada mes, para tener la certeza de que se conserva el princ¡p¡o de la partida
doble. lncluye el número y nombre de todas las cuentas afectadas en el periodo, así como
el total de los movim¡entos de los deudores y acreedores. El total de los cargos debe ser
igual al total de los abonos.

Catálogo de Cuentas: L¡sta ordenada y codificada de las cuentas empleadas en el sistema
contable de una ent¡dad con elf¡n de idenüfcar sus nombres y/o números correspoñd¡entes,
regularmente s¡rve para s¡stemaüzar la contab¡l¡dad de un ente.

Contrato: Documento suscrito por una entidad públ¡ca y por el conúatista para la ejecuc¡ón
de una obra en el que se establecen los derechos y obl¡gaciones de ambas partes.

Cuonta Pública: Es un documento de carácler evaluator¡o que contiene información
contable, financiera, presupuestaria, programát¡ca y económica, relativa a la gestión del
Gobiemo con base en las partidas autorizadas en el Presupuesto de Egresos del Estado
correspond¡ente al ejercic¡o fiscal inmediato anter¡or y que el Eiecutivo r¡nde al Honorable
Congreso del Estado, según se indique en la Constituc¡ón Polltica del Estado.

Cuentas de Balance: Son aquellas que figuran en elbalance generaly corresponden a las
que quedan después de haber saldado las presupuestarias y las de resultados al concluir
un ejerqqo fiscal.

Cuentas de Enlace: Son aquéllas que permiten reg¡strar una determ¡nada ¡ntenelac¡ón u

operac¡ones en dos o más subsistemas del sistema integral de Contab¡lidad
ernamental. Como la func¡ón de estas cuentas es ún¡camente la de perm¡t¡r el registro

r separado de una m¡sma operac¡ón en d¡ferentes subsistemas, deben mantener saldos
rgua les de naturaleza contraria, o bien, éstos quedar en cero
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Mun¡c¡pio: 'DZlfAS, YUCATAN" Ejercicio contoble 2025

Contabilidad Gubémamental: Técnica desünada a captar, clasificar, registrar, resum¡r,
comunicar e interpretar la activ¡dad económ¡ca, financiera, administraüva, patrimonial y
presupuestar¡a del Estado. Registro sistematizado de operac¡ones der¡vadas de los
recursos fnancieros asignados a las inst¡tuciones de la administración públ¡ca, se orienta
a la obtenc¡ón e interpretación de los resultados y sus respecüvos estados f¡nancieros que
muestran la situación patrimonial de la adm¡nistrac¡ón pública.

Cuenta3 de Orden: Representan valores cont¡ngentes de probable realización, valores
ajenos que se rec¡ben, o se at¡zan como recordatorios o con fines de control, pero que no
atteran o modilican la estructura ñnanciera de la hacienda pública.
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Cusntaa de Paaivo: Las que repres€ntan las obl¡gaoones, deudas, y créd¡tos que

constituyen el pas¡vo.

Depéndencra: Es aqueila rnsttuoon publrca suDordtnada en forma dtrecta al lttutar det
Poder

Ejecut¡vo Estatal o del Ayuntam¡ento, en el ejercicio de sus atr¡buciones y para el despacho
de los negocios del orden administaüvo que t¡ene encomendados

Dllclpllna Pioaupueataria: Directr¡z pollüca de gasto que obl¡ga a las dependencias y
entidades del Sector Público, a ejercer los recursos en los montos, est¡ucturas, y plazos
previamente fijados por la programación del presupuesto que se autoriza, con el pleno
apego a la normativa emitida a efecto de eütar desvíos, ampliaciones de gasto no
programados, dispendio de recursos o conductas ilfc¡tas en el manejo de las erogac¡ones

Documentación Comprobatoria: Son los documentos originales que generan y amparan
los reg¡stros contables de la dependenc¡a o entidad.

Enlace Liqu¡dadoras: Contempla las cuentas que se emplean para cancelar Ias cuentas
de enlace utilizadas durante el ejercicio.

Enlace Real: Se reg¡stran las operac¡ones de enlace que necesariamente ¡mdican una
salida o entrada de efectivo.

Enlace Virtual: Se contabilizan las operaciones de enlace que no ¡mplican una salida o
entrada de efectivo.

6;.,

Enlace: Este género de cuentas s¡rve de conex¡ón entre los subsistemas para registrar las
operaciones que repercuten en dos o más de ellos y no representan ningún activo, pasivo
o resultado.

l¡\
lÉnte: Se considera ente a todo organ¡smo públ¡co con ex¡stencia prop¡a e ¡ndependencia
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Fondos ds Aportac¡ones do la Federaclón: Los fondos establecidos en Aportac¡ones
¡ ,Y ij Federales para Ent¡dades Federativas y Mun¡cip¡os (Ramo 33), para su aplicación en

{)

rf,i

:..\ programas estatales y para transferir lo correspondiente a Municipios.

Gastos: lncluye los gastos de consumo, las conaibuc¡ones a la seguridad social, el déñc¡t
de explotación de las entidades públicas empresariales, los gastos de la prop¡edad
(intereses u otros distintos de intereses), los subs¡d¡os y subvenc¡ones a fas empresas, las
transferenc¡as, asignaciones y donat¡vos corientes o de cap¡tal otorgadas. las
participac¡ones, la ¡nversión en formación de capital y acüvos no producidos y las
inversiones fnancieras realizadas con lines de polftica

J.

r

Monuol de Contdbil¡dod Gubernomental

Cuentas de Resultados; Las que se usan para reg¡strar ut¡l¡dades o pérdidas, productos
o gastos y que al terminar el ejercic¡o se saldan con la cuenta de pérdidas y ganancias. En
caso de las dependenc¡as de Gobiemo, las cuentas de resultados reg¡stran los conceptos
de aumento o disminución del patrimon¡o como resultado de operac¡ones de gastos,
pérd¡das, productos o beneñcios; al f¡nalizar el e.¡ercic¡o se total¡zan en la cuenta
denom¡nada "Défic¡t o superávit del ejerc¡cio".

Gasto Público: Es el conjunto de erogaciones que realiza el sector públ¡co Estatal inclu¡dos
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los Poderes Elecutrvo, Legrslatvo y Judrcral y el Sector paraestatal, asl como los
municipios.

Gasto programable: las erogaciones que la Federación real¡za en cumplim¡ento de sus
atribuc¡ones conforme a los programas para proveer bienes y servicios públ¡cos a la
población.

Gasto no programable: las erogac¡ones a cargo de la Federac¡ón que der¡van del
cumpl¡miento de obl¡gac¡ones legales o del Oecreto de Presupuesto de Egresos.

Gu¡a3 de ConülbrlEacron: uocumento en et que estaDiecen tos preceptos e tnstrumentos
necesar¡os para elconecto registro y controlde las operac¡ones en los libros de la empresa.
Generalmente ¡ncluye: a) catálogo de cuentas, b) anál¡s¡s de movimientos de cada cuenta
y c) ejemplos de contabilizac¡ón de las operac¡ones más frecuentes.

Hacienda Pública: Es la función gubernamental orientada a obtene[ recursos monetarios
¡ie

diversas fuentes para f¡nanc¡ar el desar¡ollo del Estado. Cons¡ste en recaudar d¡rectamente
los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos; así como, captar recursos
complementarios, med¡ante la contratación de créditos y empréstitos. Es el conjunto de
bienes, propiedades y derechos del Gobierno.

lnconslstencia: lnobservancia de los procedimientos, polft¡cas, cr¡terios de regisÍo y
clasifcación que se deben apl¡car de manera uniforme en eltanscurso deltiempo.

lngr€sos Piovenlentes de la Federac¡ón: Con base en la Ley de Coordinación F¡scal y el
Convenio de Desarrollo Soc¡al celebrado con el Gob¡emo Federal, el cob¡emo del Estado
recibe recursos para cumplir, en el ámbito de su competenc¡a, con las funciones que son
inherentes.

lnglesos: Todos los recursos provenientes de los impuestos, las confibuciones a la
seguridad social, las ventas de bienes y servic¡os realizadas por las entidades del Gob¡erno
General, el superávit de explotación de las entidades públicas empresariales, las
transferencias, as¡gnaciones y donativos corrientes y de capital recibidos, las
paÍ¡cipaciones, los ingresos de cap¡tal y la recuperación de ¡nversiones financ¡eras
realizadas con fines de política.

,:{larco Legal: Coniunto de d¡spos¡c¡ones, leyes reglamentos y acuerdos a los que debe
apegarse una dependenc¡a o enüdad en el ejercic¡o de las funciones que tienen

-!
encomendadas
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Ilemoranda; En este grupo se registran las operaciones que requieren de v¡g¡lancia,
.'i { control y segu¡miento

¡lodit¡cac¡ón Programát¡ca: Camb¡ó en la magn¡tud y/o cálendar¡o de las metas de las
funciones, sub funciones y proyectos

Orden Presupue3tario: Se contabilizan las operac¡ones presupuestar¡as de la Ley de
lngresos y del Presupuesto de Egresos-

Otros Activos: Representa el conjunto especial de depósitos y fondos, antlcipos.
operac¡ones espec¡ales pendientes de aplicar o distr¡bu¡r, cuentas puente y otras a favor
del Gobierno que por sus caracterlst¡cas no pueden ser clasificadas como activo c¡rculante
o fijo. r

Mo nuol de Co nto b¡ I ¡dod Guber no mento I
Munidpio: "DZITAS, YUCATAN" Ejercicio contoble 2025
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Otros Pas¡vo3: Representan las obl¡gac¡ones espec¡ales constitu¡das por depósitos y
fondos pend¡entes de aplicar o distribuir, cuentas puente y otras a cargo del Gobiemo, que
por sus caracterlsticas no pueden ser clas¡licadas como pasivo a corto o largo plazo.

Pasiyo: Conjunto de obl¡gac¡ones contraídas por el Mun¡c¡p¡o con personas, empresas o
enüdades; contablemente es la diferencia entre el activo y el capital.

PaEivo a Coño Plazo: Comprende las obligac¡on€s con vencimiento dentro de un plezo
máx¡mo de un año.

Pasivo a Largo Plazo: Está formado por las deudas con venc¡miento superior a un año

Programa: Rubro cod¡ficado en la apertura programática al que pertenece cada obra o
acción.

Registro Contable: Es la afectación o as¡ento que se realiza en los libros de contabilidad
de un ente económ¡co, con obieto de proporcionar los elementos necesarios para elaborar
la ¡nformación f¡nanciera del mismo.

Resultedos de lngrc.o3: Se lleva el reg¡stro de los ingresos por operaciones
presupuestarias y ajenas.

Resultados: En este género se registran los ingresos o egresos por racrones
presupuestarias y ajenas.

Rubro: Tftulo que se uüliza para agrupar un coniunto de cuentas

Uarco Jurld¡co

Lo conforma el Marco Legal, en este manual s¡ bien no e
s¡ están las necesarias para ser aplicadas a la resolución

Legislación Aplicable
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N POL ICA DE LOS ESTADOS UNIDOS oSto2t1917 12J04,t2019

I EY NF ACTOS Y PROCEDIi'IFNTOS ANiil|NISTRATIVOS DEI
ESTADo DE YUCATAN,

07t12t2ñia )R|12 t2O16

T¡tulo de la Norma deFecha
Publ¡cación

LJltima
Reforma

ONSTITUcIÓN PoLfTIcA DEL ESTAOo DE YUoATAN 14t01t1918 22t04t2019

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN
DE SERVICIOS RELACIONAOOS CON BIENES MUEBLES.

04/10/1988 28112t2016

LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL ESTADO DE
YUCATAN.

30/06/1995 22t',t2t2017

LEY DE LO CONTENCIOSO AOMINISTRATIVO DEL ESTADO OE
YUCATAN-

o1t10t1947 18t07t2017

LEY OE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y
t¡t t¡ rrtot¡1c ñc vt t/^^ÍÁrr

o3t12t1987 o1to3t2019

r

Mo nuol de Co nt o bi I idod Guberno me ntol
Munitipio: "DZlfAS, YUCATAN" E jercicio contoble 2025

Patrimon¡ale3: Es la parte de la Hacienda Pública a cargo de cada Subsistema.

Resultados do EgrEsos: Considera el registro de los egresos por operaciones
presupuestar¡as y aienas.

\
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LEY DEL PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
DEL ESTADO DE YUCATAN.

31h2n010 28103t2018

LEY DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE 08/09/2010 21103n01 I
YUCATAN.
LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES
PÚBLIcos DEL ESTAoo DE YUCATAN.

09/03/'1989 18t0712017

LEY DE SEGURIOAD SOCIAL PARA LOS SERVIDORES
PÚBLICoS DEL ESTADo oE YUGATAN, DE SUS MUNICIPIoS Y
DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS COORDINADOS Y
Ubt'UEN I T(ALIZADU§ UE UAI(ÁU I ET{ I§ I A I AL.

10/09/1976 20t12t2017

LEY DE O Y VIATIDAD DEL ESTADO DE YUCAT 2A0A2U1 30to412018

LEY SOBRE EL SISTEMA ESTATAL DE ASISTENCIA SOCIAL DE
YUCATAN.

12t09t1986 18107119

LEY DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE YUCAT 't5t04t2008
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N Y PROMOCI N DE LA CULTURA DE 08/08/2005

LEY SOBRE EL USO DE MEDIOS ELECT ICOS Y FIRMA 13t04t2009 28t12t2016
F' F^-ñ^rrt^ 
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LEY DE PRESERVACI
YUUAlÁN.

LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL
ESTADO DE YUCATAN,
LEYÓE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE YUCATAN

,'/]'ti,:,
...xrlr': t-J

ie.y'.!

o4to3t2016

09t04t2016

LEY DE SALUD OEL ESTADO DE YUCATAN 16103t1992 22n212017

LEY DEL CATASTRO DEL ESTADO DE YUCATAN 1',vo3t1992

LEY DEL OIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO OE
YUCATAN.

06/04/2009

LEY DEL SISTEMA ESTATAL DE ARCHIVOS DE YUCATAN. 2UO811986

LEY GANADERA DEL ESTAOO OE YUCATAN 16t10t1972 28112t2016

LEY DE FOMENTO AL DESARROLLO CIENTIFICO,
TECNOLÓGICO Y A LA INNOVACIÓN DEL ESTADO DE
YUCATAN.

LEY DE DESARROLLO ECONÓMICO Y FOMENTO AL EMPLEO
DEL ESTADO DE YUCATAN,

21112t2005

LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
YUCATAN.

25t01t2006

LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE REGULA EL
PLEBISCITO, REFERENDUM Y LA INICIATIVA POPULAR EN EL
ESTADO DE YUCATAN.

22/0',U2007 28/1212016

LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE YUCATAN. 23t04t2007 22t04t2019

24tO7 t2009 28t03t2018LfY DE PROYECTOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
ÑL ESTADo DE YUCATAN.

+EY DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA DEL

'ESTADO DE YUCATAN.
20t09t2010

I EV ñtr TO^Í\|CO,'\OTE air:¡ ECYArlar ñE \/r rar^T

LAS CARRETERAS Y CAMINOS DEL ESTAOO
LEY REGLAMENTARIA PARA LA FIJACI DE ANUNCIOS EN

16/08/1999

281O3t1947

LEY DEL INSTITUTO DE DEFENSA PÚBLICA DEt ESTADO DE
YUCATAN.

05111t2010

LEY PARA LA PREVENCIÓN, COMBATE Y ERRADICACIÓN DE
IAVIOI FNCIA FN FI FNTORNO FSCOI AR DFI FSTANO DF
YUCATAN.
LEY DE BIENES DEL ESTADO DE YUCATAN 08t09t2012

LEV OE LA AGENCIA OE ADMINISTRACIÓN FISCAL DE
YUCATAN

I FY GFNFRAI DF TRANSPARFNCIA Y ACCFSO A I A 0.4l0F,Do1F]

12t0612015

Mo nuo I de Contob¡l idod G uberno me nto l.

Municipio: "DZITAS, YUCAIAN" Ejercicio contoble 2025 É,
DZtlAS

28t't2t2016

23t03t2011 14110t2015

1510212013

22tc/,t2019

20t1212007íLEY DE VÍAS TERRESTRES DEL ESTADo DE YUCATAN.

24t11t2017

26107 t2012

06t12t2012






























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































